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12. D.a Vicenta ortiz Prades.
13 D. Ernesto Peris puchades.
14. D. Antonio. SáeZ Carvajal.
15. D.a. Clotilde· santana Jordá.
16. D.a Mana: Sorta Piles.
17. D. Antonio Vaya Taléns.
18. D." Antonia. VUa Garcia.

se hace constar que no hay firmantes excluidos.

Valencia, 30 de enero de 1971.-E'l presidente, José Antonio
PereHó Morales,-El secretario general interino, R. Molina Men
doza.-693-A.

RESOLUCJON de la DiputMián Provincial de lTiz-
caya referente al concurso convocado pJ.ra la pro
visión deL cargo de Recaudador de Coutríbucíones
e Impuestos del. Estado en la zona· de Guernica.

tE"xtracto de las bases del eonc-urso convocado pó1' la eX
celentísima Diputación Pr.ovin-cieJ.. de· Vizcayapa:ra la proVi.$ión
en propiedad del cargo de Recaudador de zona" en la.. de Guer
nica, que se publican íntegras en el «Boletín Oficial» de la
provincia. número 19, de ..2J). de enero de 1971.

Las C8J'Scterísticas particulares de la expresada zona. son
las siguientes:

Categoría (prOvisional): T-ereera.
Cargo aproximado en voluntaria: .. 24,858.000 .pesetas.
Cargo aproximado en voluntaria por .Seguridad Social Agra

ria: 7.681.000 pesetas.
Cargo aproximado en ejecutiva: 8.327.000 pesetas.
La. zona está integrada por los Mun.ieipios siguien,tes: Arrie

ta, Baquio, Bermeo, Busturia, Ea, Elanchove, Ereflo. Fnluiz.
Gámiz-Fica; aaticR, Gautéguiz de Art_eaga, (3-uernica y Luna,
Ibarranguelu.a. Lemóniz, Maruri, Mendata,· M-eilaca, Morga, Mú
gica, MlU1daca, Munguía, Pedernales y. Rigoitia.

De conformidad con la Orden. del Minist:e-rio de Hacienda.
de 29 de octubre_ de 1970, niodific,adapor la de 2~ de diciem
bre de 1970. que aprueban la. reorganización-de zonas recaudato
rias de esta provincia, está deClarada a.-extinguir la zona de
Marquina, por lo que nnavez que se prOduzca su vacante se in
corporarán automáticamente a la que es objeto del presente
concurso los Municipios de Amor<>W, Arbácegui-Guerricaiz, .Be
rria.túa, Echevarria,. OUizaburuaga, Ispaster. Leqtleítio, Marqui
na-Jemein, Mencleja, Murélaga y 9ndárroa,· pertenecientes. ac
tualmente a la z.ona de Marquina., ,en ctlyo-moment-o~ señala
rá la categoría de!initive..

El Recaudador l\ombrado tendrá un sueldo ,baseanüal de
51.000 pesetas, a las que se añadirán lasgratiiica-eiones- y pagas
extraordinarias actualmenteestablecidaf?¡asJ como aumentos
graduales del 10 por 100· acumulables·. sobré. el sueldo base por
cada cinco años de servicios prestados a la excelentísima Dípu·
taci6n.

El premio sobre la recaudacióil. voluntaria. OScilará entre
el uno y el tres por ciento, en relaéÍón con elpOrcenta-ie del
so al 95 por 100. sobre la recaudación.

El correspondiente a. le recauda.ciÓ11 ejecutiva cOl:Ulistlrá en
el 15 por 100 del premio que, en los recargos de prórroga. y
apremio, cot'1"eaponda. a la CorporaCión,

Las recompensas especiales .. se-a;ustárá»· a las preVisIones
del capitulo n del Estatuto Orgánico. '

Todos· los gt\Btos de personal y. material· que Qngine el ser
vicio de la zona serán. costeados por la Diputáción, y el Re
caudador que se nombreest6rá releva<iode Jaobligación ce
prestar fianZa..Bin perjuicio de su exigib1l1dad.:eil1a forma- re
glamentaria cuando la ,Corporación J?royincial lo estime perti.
nente.

La vacante corresponde aJ.:turho de funcionarios ·de Hacien
da, Y a tenor de 10 dispuesto en el articulo 6Udel Estatuto Or
gánico el presente concurso tendrá, en primer lugar; el carácter
de restringido entre Recaudadores, Juncionarí()S de_ Hacienda
o <le la Diputación, por este orden, quedesempefienzonas <le
esta provincia afectadas por la reorganiZaciónap-robada por
Orden. de 29 de octubre de 1970.

A falta de éstos podrán tomar . parte et1elco-ncurso or-cU
nariopor el orden de preferencia que' re señaJa:

Lo Los funcionarios de Hacienda qUe sean o hubieren sido
Recaudadores en propiedad por nombramiento del Ministerio
de Hacienda. ,

2,(1 Los funcionarios de Hacienda que sean o hubieran 8i<;10
Rec6udadorea por· nombramiento de Diputaciones.

3.° Los funcionarios· de Hacienda nO'RecaudadQres que re
únan las circunstancias exigidas en el articulo 25 del Estatuto
Orgánico.

4.° Los Recaudadores de zona, funcionarios provinciales no
e:tectados por dicha reorganízación y los restantes funciona
rios provinciales.

Las instancias solicítando tomar parte en el presente con
curso se presentarán en el Registro ,General de Entrada de la
Secretaria de esta Diputación,. 'debidamente reintegredas con
el timbre del Estado, más un sello proVincial de 1,50 pesetas,

en el plazo de treinta día,s hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria
en el «Boletín oncial del Estado».

Lo que se ha.ce público en cumplimiento de las norma9 re
glam-entarias en vigor.

Bílbao, 25 de enero de 1971.-EI Presidente, Pedro de Arfs
tR.gui B{'nlf.üil, --El Secretario general accidental, JOSé Luis de
Igartua y Goya.-"l71~.

RESOLUC¡ON del AJfllntami61l.to de Altcante refe
Tente al concUTso-oposíciónpara la provisión en
propiedad de una plaza de Topógrafo 11 una de
Delineante de la plantilla de Tecnicos Auxiliares
de esta Corporación.

Por acuerdo de esta- Alcaldía de 12 de enero de 1971 se de
cide resolver la modificación del anuncio publicado por este
Ayuntamiento en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 25 de
noviembre de, lí170, por el que se hizo saber la- composición del
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para la pro.
visión en propiedad de una plaza. de Topógrafo y una de Deli
neante de la plantilla de Técnicos Auxiliares.

Esta modificación se.efectúa. por haberse estimado el recurso
de reposición lUterpuesto en t1empo y forma por parte interesa
da que, a su vez, ostentaba la representación. del Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos. en Topografía de Madrid, fundado en
que fué omitido en la referida composición del Tribunal el re.
presentant€' del mencionado ColegIo, error que la. Administra·
clón se ha apresurado a rectificar, dejando integrado el Tribu
nalen la siguiente forma:

Presidente: El ilustrísimo sefior Alcalde-.Presidente de la Cor
poración o miembro de la- misma en quien delegue.

Vocales:

Don Guillermo Campos Arias, Topógrafo del Servicio del
Instituto Geográfico Catastral. representante de la Dirección
Generai de Administración Local, designado por el excelentísImo
seflor Gob8rnador civil de esta provincia.

Don José María· Raposo Piqué, Catedrático de la Escuela de
Ingeniería Técnica Topográfica de Madrid. como titular, y el
Profesor clon Basilio Lumbreras Jiménez. como suplente, ambos
designado~ por la Dirección de la Escuela, para representar al
Profesorado Oficial del Estado.

Don Emilio Alberola .Alemañ, Arquitecto. designado por .el
Colegio Oncíal de Arquitectos de Valencia para representar la
delegación del mi.')mo en Alicante.

Don Eduardo Oriñán Pares. en representación del Colegio
Oficial de Ingenieros TécnIcos en Topografía· de Madrid, desig
nado por pste.

Don Miguel López González, Arquitecto municipal, Jefe de
los Servicios de Vias y Obras Municípales.

Don Arturo Mollá Bay, Ingeniero mtmkipal sanitario.
Don Julio Pelayo Marraco, Secretario general de la Cor~

poración.
Secretario: Don José Garcia Sellés, Ofi-eial Mayor del exce

lentí-s1mo Ayuntamiento.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Alicante, 28 de enero de 1971.-EI Alcalde.-P. S. M., el Se

cre-tarl0.~654-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe.
rente al concursO re.'itri'ngUio para proveer- una
plaza de Médico de .instituciones Nosocom:iales y
Servicios Especiales (Cuidados intensivos).

El «Boletín Ofidal de la Ptovincia de Barcelona» número 19,
de 22 ée enero de 1971. publica íntegras las bases que han de
regir en el concurSo restringido para proveer una plaza de Mé
dico de Instituciones Nosocrmiales y Servicios Especiales (cui
dados intensivos) consignada en las plantillas con el grado re-.
t-ributívo 15 y dOLada en la partida 52 del presupuesto con el
sueldo base de 62:500 pesetas y retribución complementaria de
20750 pesetas anuales y los demás deberes y derechos inheren~

tes al cargo.
Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen~

tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos de
los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro del im
prorrogable plazo de treinta dfas hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la convocatoria en el «BoleUn
Oficial del Estado»,

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de AdmInistracIón
Local, de 30 de mayo de 1952, Y articulo 3.°, 1, del Reglamento
general para ingreso en la Administración pública, de 27 de ju
nio de 1968,

Barcelona, 23 de enero de 1971.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-656-A.


